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Diputada Provincia Bahoruco, PRM

Santo Domingo, D. N.
14 de Abril del 2026.

Al; Lie. Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados

Su Despacho. -

Vía: Francisca Ivormy Monta del Jesús
Secretaria General Legislativa

Su Despacho. -

Honorable Presidente:

Después de un cordial saludo, me dirijo a usted, con la finalidad de introducir el

"Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades correspondientes para el

remozamiento del play de Batey 4, distrito municipal de El Palmar, municipio de Neiba,

provincia Bahoruco y disponer que la misma sea incluida en el presupuesto

complementario del Estado para su ejecución." A los fines de garantizar un espacio

digno, seguro y adecuado para la práctica deportiva y la recreación de la comunidad.

En espera de su colaboración.

Muy atentamente.

O myy
Di ta^áa de la provincia Bahoruco

OM/lc

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana



Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades correspondientes para el

remozamiento del play de Batey 4, distrito municipal de El Palmar, municipio de Neiba,

provincia Bahoruco y disponer que la misma sea incluida en el presupuesto

complementario del Estado para su ejecución.

Considerando primero: Que la Constitución de la República establece en el Artículo 65 que

“Toda persona tiene derecho a la educación física, al deporte y la recreación. Corresponde al

Estado, en colaboración con los centros de enseñanza y las organizaciones deportivas,

fomentar, incentivar y apoyar la práctica y difusión de estas actividades”, por lo que el

remozamiento del play de Batey 4 en el distrito municipal de El Palmar es una obra

indispensable para dotar a esta comunidad de un espacio digno que garantice este derecho

fundamental;

Considerando segundo: Que la Ley No. 356-05, Ley General de Deportes, en su Artículo 2

“declara de interés nacional el fomento, promoción, desarrollo y práctica del deporte y la

recreación en toda la geografía nacional, como también el mantenimiento, protección y la

construcción de las infraestructuras aplicadas para esos fines”.

Considerando tercero: Que la Ley General de Deportes, No. 356-05, mandata en su

Artículo 120 que las instalaciones construidas con fondos públicos son propiedad del Estado,

y los órganos pertinentes “velarán por el buen uso y funcionamiento adecuado de las

mismas”, resultando imperioso la intervención urgente del play;

Considerando cuarto: Que las instalaciones deportivas en condiciones adecuadas

constituyen un elemento esencial para fomentar la práctica del deporte, especialmente en

niños, jóvenes y adolescentes, promoviendo estilos de vida saludables, disciplina y valores, al

tiempo que contribuyen a la prevención de conductas de riesgo en las comunidades;

Considerando quinto: Que el play de Batey 4, ubicado en el distrito municipal de El Palmar,

municipio de Neiba, provincia Bahoruco, presenta un notable estado de deterioro, lo que

limita su uso seguro y adecuado por parte de los residentes, afectando negativamente el

desarrollo de actividades deportivas y recreativas en la comunidad;

Considerando sexto: Que el remozamiento de esta instalación deportiva permitirá recuperar

un espacio de gran valor comunitario, promoviendo la integración social, el sano



esparcimiento y el desarrollo del talento deportivo local, contribuyendo significativamente a

mejorar la calidad de vida de los habitantes de la referida comunidad;

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley General De Deportes, núm. 356-05, del 30 de agosto de 2005;

Vista: La Ley núm. 49-00, del 26 de julio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de la

Juventud, modificada por la Ley núm. 10-21, del 11 de febrero de 2021;

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público núm. 423-06, del 17 de

noviembre de 2006;

Vista: La Ley de Planificación e Inversión Publica núm. 498-06, del 28 de diciembre de

2006, modificada por la Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia

Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de

Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 12-21, del 23 de febrero de 2021, crea la Zona Especial de Desarrollo

Integral Fronterizo y un régimen de incentivos, que abarca las provincias Pedernales,

Independencia, Elias Pifia, Dajabón, Montecristi, Santiago Rodríguez y Bahoruco;

Vista: El Reglamento de la Cámara de Diputados.



Resuelve:

Único: Recomendar al Excelentísimo señor Presidente de la República, Luis Rodolfo

Abinader Corona, instruir a las autoridades correspondientes para el remozamiento del play

de Batey 4, distrito municipal de El Palmar, municipio de Neiba, provincia Bahoruco y

disponer que la misma sea incluida en el presupuesto complementario del Estado para su

ejecución.

éndez

Diputada de'la provincia Bahoruco

Proponente


